
ANEXO VII 

INDICACIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS INGREDIENTES 

 

PARTE A – DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA INDICACIÓN DE LOS 

INGREDIENTES POR ORDEN DECRECIENTE DE PESO 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PARTE B — DESIGNACIÓN DE DETERMINADOS INGREDIENTES POR LA 

DENOMINACIÓN DE UNA CATEGORÍA Y NO POR UNA DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, los ingredientes que pertenezcan a una de las 

categorías de alimentos que figuran a continuación y sean componentes de otro alimento podrán 

designarse mediante la denominación de dicha categoría, en vez de por su denominación 

específica. 

 

 
 



 

 
 



PARTE C — DESIGNACIÓN DE DETERMINADOS INGREDIENTES POR LA 

DENOMINACIÓN DE SU CATEGORÍA SEGUIDA DE SU DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 

O DE SU NÚMERO E 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, los aditivos alimentarios y las enzimas 

alimentarias distintos de los especificados en el artículo 20, letra b), que pertenezcan a una de 

las categorías enumeradas en la presente parte deberán designarse mediante la denominación 

de dicha categoría, seguida por su denominación específica o, si procede, por el número E. 

Cuando se trate de un ingrediente perteneciente a varias categorías, se indicará la que 

corresponda a su función principal en el alimento de que se trate. 

 

 
 

PARTE D — DESIGNACIÓN DE LOS AROMAS EN LA LISTA DE INGREDIENTES 

 

1. Los aromas serán designados por las palabras:  

 

— «aroma(s)» o una denominación o descripción más específica del aroma, si el componente 

aromatizante contiene aromas tal y como se definen en el artículo 3, apartado 2, letras b), c), d), 

e), f), g) y h), del Reglamento (CE) n o 1334/2008,  

 

— «aroma(s) de humo» o «aroma(s) de humo producidos a partir de alimentos o categorías o 

fuentes de alimentos» (por ejemplo, «aroma(s) de humo a partir de haya») si la parte 

aromatizante contiene aromas tal como se definen en el artículo 3, apartado 2, letra f), del 

Reglamento (CE) n o 1334/2008 y confieren un sabor ahumado a los alimentos.  

 

2. El término «natural» para describir los aromas se utilizará con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 16 del Reglamento (CE) n o 1334/2008.  



3. La quinina o la cafeína utilizadas como aroma en la producción o la elaboración de un 

alimento se mencionarán por su denominación en la lista de ingredientes inmediatamente 

después de la palabra «aroma(s)».  

 

PARTE E — DESIGNACIÓN DE LOS INGREDIENTES COMPUESTOS 

 

1. Un ingrediente compuesto podrá incluirse en la lista de ingredientes con su propia 

designación, en la medida en que esté prevista por la regulación o establecida por costumbre, en 

función de su peso global, e irá inmediatamente seguido por una lista de ingredientes.  

 

2. Sin perjuicio del artículo 21, la lista de ingredientes para los ingredientes compuestos no será 

obligatoria:  

 

a) cuando la composición del ingrediente compuesto se establezca en el marco de disposiciones 

de la Unión en vigor, siempre que el ingrediente compuesto constituya menos del 2 % del 

producto acabado; sin embargo, esta disposición no se aplicará a los aditivos alimentarios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20, letras a) a d);  

b) para los ingredientes compuestos que consistan en mezclas de especias y/o hierbas que 

constituyen menos del 2 % del producto acabado, a excepción de los aditivos alimentarios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20, letras a) a d), o  

c) cuando el ingrediente compuesto sea un alimento para el que no se exija la lista de 

ingredientes en virtud de las disposiciones de la Unión. 

 

 

 

 

 


